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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que la parte demandante allegó solicitud de requerir al pagador Supermercado 

Uno A Galería a fin que informe la efectividad de la medida decretada en el auto de Medidas Nro. 279 

del 29 de septiembre de 2022, comunicada mediante oficio Nro. 891 del 24 de octubre de 2022. De igual 

manera, solicitó se efectúe un control sobre los requerimientos al pagador. 

 

En la fecha, 25 DE MAYO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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Dentro del presente proceso y, antes de efectuar requerimiento alguno al pagador, se 

REQUIERE a la parte DEMANDANTE para que allegue constancia de la RADICACIÓN 

FÍSICA; teniendo en cuenta que, de la remisión del oficio vía correo electrónico, no se 

tiene constancia de su recepción por parte del respectivo operador de red. 

 

En consonancia, antes de requerir al pagador o de abrir incidente en su contra, la 

parte actora deberá allegar constancia de la radicación de dicho oficio de forma 

física. 

 

Una vez ello ocurra y haya transcurrido el término legal, se decidirá lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 085 el 26 de mayo de 2023 
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